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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN
Creada por Ley N° 29304

COMISION ORGANIZADORA

CONSEJO DE COMISIÓN ORGANIZADORA
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCION DE CONSEJO DE COMISIÓN ORGANIZADORA

N° 585-2025-CCO-UNI

N
UNIVERSIDAD

NACIONAL DE JAÉN

Jaén, 25 de agosto de 2025.

El Oficio Múltiple N° 052-2025-GR.CAJ/DRE/UGEL-J-AGP.DIR, recepcionado con fecha 05 de mayo
de 2025, emitido por el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén, Oficio N 094-2025-

UNJ/P/OAJ-AJ, de fecha 22 de julio de 2025, emitido por el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica,
Informe Técnico N° 019-2025-UNJ-P/OCRI, recepcionado con fecha 01 de agosto de 2025, emitido por la

Directora de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, Informe Legal N° 449-2025-

UNJ/P/OAJ, recepcionado con fecha 15 de agosto de 2025, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría
Jurídica, Oficio N° 134-2025-UNJ-P/OCRI, de fecha 15 de agosto de 2025, emitido por la Directora de la
Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, Acuerdo N° 745-2025-SO-CCO-UNJ, de la Sesión
Ordinaria de Consejo de Comisión Organizadora N° 033-2025-SO-CCO-UNJ, de fecha 21 de agosto de
2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al 4to párrafo del Artículo 18°, de la Constitución Política del Estado, concordante con el
Artículo 8°, de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, así como con el Artículo 6° del Estatuto de la

Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomía Universitaria en su régimen normativo, de

gobierno, académico, investigación administrativo y económico. Concordante con el Artículo 1º, de la Ley
N° 31520, Ley que establece la autonomía y la institucionalidad de las universidades peruanas;

Que, el Sr. Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el personero y
representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria N° 30220, tiene a su

cargo y Dedicación Exclusiva la Dirección, Conducción y Gestiona del Gobierno Universitario en todos sus

ámbitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica "Disposiciones para la constitución

y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de

Constitución”, aprobado mediante Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificado por
Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, son funciones del Presidente de la Comisión

Organizadora, Emitir resoluciones en los ámbitos de su competencia;

Que, mediante Resolución Presidencial N° 177-2025-P-CO-UNJ, de fecha 25 de agosto de 2025, emitido

por el Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, se resuelve,

ENCARGAR la Oficina de Secretaria General de la Universidad Nacional de Jaén, al

Abg. HELERSON DENNIS ROJAS BRINGAS, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Casa

Superior de Estudios, durante los días 25 y 26 de agosto de 2025, con las atribuciones inherentes al cargo;

Que, mediante el Artículo 59° de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, establece: El Consejo Universitario en
el presente caso el Consejo de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, tiene las

siguientes funciones, en su numeral 59.13 Celebrar convenios concon universidades extranjeras, organismos

gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos

relacionados con las actividades de la universidad. Concordante con el Artículo 24° literal o) del Estatuto de

la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante literal f) del Artículo 64° de la Ley General de Educación N° 28044, señala que: "Colaborar

en la articulación intersectorial, que asegure que los procesos de gestión se den en el marco de la política de
desarrollo integral del país. Así mismo, el literal h) del mismo cuerpo normativo señala: Articular las

instituciones educativas para que desarrollen relaciones de cooperación y solidaridad";
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Que, mediante numeral 88.1 del Artículo 88° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, referente a
Medios de Colaboración Interinstitucional, en el que establece: Las entidades están facultadas para dar

estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios

de colaboración u otros medios legalmente admisibles";

Que, mediante literal o) del Artículo 24° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado
mediante Resolución N° 304-2020-CO-UNJ, de fecha 26 de octubre de 2020, señala que; "el Consejo

Universitario tiene las siguientes atribuciones: (...) o) "Celebrar convenios con universidades extranjeras,

organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como
otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad";

Que, mediante numeral 6.3, de las Disposiciones Generales de la Directiva N° 01-2023-UNJ-OCRI,

Directiva para la Gestión de Convenios de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de

Jaén e Instituciones Públicas y Privadas a Nivel Nacional o Internacional, aprobado mediante Resolución

N° 050-2024-CO-UNJ, de fecha 29 de enero de 2024, establece que: "Sobre las responsabilidades del Jefe

de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, estableciendo que es responsable de dirigir,
identificar, coordinar, promover, gestionar y evaluar acciones en materia de cooperación a Nivel Nacional e

Internacional";

Que, mediante numeral 1.1, establece sobre el Principio de Legalidad, del Artículo IV, del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que: Las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, a la Ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, mediante numeral 73.3 del Artículo 73º del mismo cuerpo normativo citado en el párrafo precedente,
señala: "Cada Entidad es competente para realizar tareas materiales necesarias para el eficiente

cumplimiento de su misión y objetivos";

Que, mediante Resolución de Consejo de Comisión Organizadora N° 624-2024-CCO-UNJ, de fecha 12 de

diciembre de 2024, emitido por el Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, se resuelve APROBAR el: “Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Unidad de
Gestión Educativa Local Jaén y la Universidad Nacional de Jaén";

Que, con fecha 15 de enero de 2025, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional

entre la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén y la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante el Artículo Decimo Primera citado en el párrafo precedente, referente al Plazo de
Vigencia (Plazo de la Vigencia, Renovación) señala que: "El presente Convenio tiene vigencia a partir de

su suscripción, por un periodo de tres (3) años y se renovará mediante Adenda por periodos iguales
hasta que alguna o ambas partes manifiesten su voluntad de dar por terminado el mismo, lo cual deberá

ser por escrito con treinta (30) días de anticipación, sin que el mismo afecte las actividades que se

encuentren en etapa de promoción, ejecución o liquidación, lo cual, debe ser culminado y sin que ello
represente indemnización alguna";

Que, mediante Oficio Múltiple N° 052-2025-GR.CAJ/DRE/UGEL-J-AGP.DIR, recepcionado con fecha
05 de mayo de 2025, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén comunica al Presidente de la
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Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, que, la Unidad de Gestión Educativa Local de

Jaén, tiene como finalidad contribuir a la formación integral de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y
adultos, dirigiendo y gestionando el proceso educativo en las Instituciones Educativas de nuestra

jurisdicción basado en la práctica de valores y generando alternativas de cambio que satisfagan y respondan

a mejorar las condiciones de vida y desarrollo humano, por lo que, comunico la intención de suscribir
Convenios Específicos en los ámbitos de salud, tecnología y ambiental;

Que, mediante Oficio N 094-2025-UNJ/P/OAJ-AJ, de fecha 22 de julio de 2025, el Jefe (e) de la Oficina
de Asesoría Jurídica hacer entrega formal a la Directora de la Oficina de Cooperación y Relaciones

Internacionales, del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Unidad de Gestión

Educativa Local Jaén y la Universidad Nacional de Jaén, a fin de dar continuidad al proceso correspondiente

a su evaluación, seguimiento y validación institucional. En ese marco, y con el objetivo de garantizar la
adecuada implementación y cumplimiento de los compromisos asumidos por ambas partes en el
mencionado instrumento, solicita la elaboración de un Informe Técnico Integral, a fin de continuar con las

acciones administrativas correspondientes, el cual deberá contemplar, como mínimo, los siguientes
componentes:

• Introducción: Presentación general del Convenio, incluyendo su naturaleza, objetivos, alcance y el marco
normativo que lo respalda.

ASESORTA
• Desarrollo: Descripción detallada de las actividades planificadas o en ejecución, recursos comprometidos
(humanos, logísticos y financieros), nivel de cumplimiento de las responsabilidades institucionales y
mecanismos de coordinación entre las partes.

•Resultados esperados: Evaluación preliminar del impacto potencial del convenio, considerando los

beneficios académicos, sociales e institucionales previstos como resultado de su implementación.

•Dificultades y observaciones: Identificación de posibles riesgos, desafíos o limitaciones que podrían
afectar el cumplimiento de los objetivos establecidos, así como sugerencias para su mitigación.

Conclusiones y recomendaciones: Análisis general del estado actual del convenio y recomendaciones
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técnicas orientadas a optimizar su ejecución, monitoreo y sostenibilidad en el tiempo;

mediante Informe Técnico N°Que, 019-2025-UNJ-P/OCRI, recepcionado con fecha 01 de agosto de

2025, la Directora de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales informa al Jefe de la Oficina
de Asesoría Jurídica: "En la necesidad de Aprobar el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional

entre la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén y la Universidad Nacional de Jaén, por contribuir a la

formación integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, además, se encuentra enmarcado en los

lineamientos, metas institucionales y en los objetivos de desarrollo sostenibles. Ambas instituciones son

Nacionales y en dicho Convenio se articula educación, salud, cuidado del medioambiente y tecnología;
además, se ha establecido no compromiso presupuestal pero que si existiese la necesidad de hacer uso de

presupuesto depende de la disponibilidad presupuestal de las partes, y se cuenta con un Convenio Marco
suscrito entre ambas instituciones donde se ha establecido en la Cláusula Octava, que ante el cumplimiento

de objetivos específicos entre ambas instituciones es procedente la suscripción de Convenios Específicos;

son razones pertinentes y valiosas para sugerir a la Oficina de Asesoría Jurídica aprobar el Convenio

Específico antes mencionado, recomendando, a la Oficina de Asesoría Jurídica, emitir opinión legal

favorable respecto al Convenio Específico antes mencionado, en consideración a lo descrito líneas arriba y

según lo solicitado por la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén, teniendo en cuenta que en el Convenio
se enfatiza la importancia de la salud individual y colectiva, involucrando la promoción de la salud, los

estilos de vida saludables, la prevención de enfermedades, la creación de entornos escolares seguros, la

tecnología como herramienta para el aprendizaje, la investigación y la resolución de problemas relacionados
con la salud y el cuidado del medioambiente";
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Que, mediante Informe Legal N° 449-2025-UNJ/P/OAJ, recepcionado con fecha 15 de agosto de 2025, el

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica informa a la Directora de la Oficina de Cooperación y Relaciones
Internacionales, que: “El Convenio citado en el párrafo precedente, es procedente y viable, a base de las
siguientes conclusiones:

• Alineación Normativa: El Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional se encuentra alineado

con la normativa peruana vigente, incluyendo la Ley N° 28044 (Ley General de Educación), la Ley N°

29783 (Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo), la Ley N° 28611 (Ley General del Ambiente) y la Directiva

N° 003-2017-MINEDU-SG y la Ley Universitaria N° 30220. Estas leyes y Directivas respaldan la

implementación de programas en salud, tecnología y medio ambiente en el ámbito educativo.

•Beneficios para la Universidad: La suscripción del Convenio ofrece múltiples beneficios para la

Universidad Nacional de Jaén, incluyendo el fortalecimiento de la formación académica, la mejora de la

calidad educativa, el desarrollo de competencias digitales, la promoción de la investigación y la vinculación

con la comunidad. Estos aspectos son fundamentales para el cumplimiento de la misión institucional de la

universidad.

• Viabilidad Presupuestal: El Informe Técnico emitido por la Oficina de Cooperación y Relaciones

Internacionales indica que no se requiere un compromiso presupuestal inmediato, lo que facilita la

suscripción del Convenio. Sin embargo, se establece que cualquier gasto futuro dependerá de la

disponibilidad presupuestal de las partes, lo que es una práctica común en este tipo de Convenios.

• Impacto Social y Ambiental: El Convenio tiene el potencial de generar un impacto positivo en la

comunidad educativa y en la sociedad en general, al promover la salud, la educación ambiental y el uso de

tecnología en el aprendizaje. Esto contribuye a la formación de ciudadanos responsables y comprometidos

con el desarrollo sostenible.

Recomendando:

• Aprobar y proceder con la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la

Unidad de Gestión Educativa Local Jaén y la Universidad Nacional de Jaén. Esta acción se justifica

plenamente, ya que el convenio: Es legalmente viable: Se alinea con la Constitución, la Ley Universitaria y la

normativa interna pertinente, ofrece beneficios estratégicos: Fortalece la formación académica, la

investigación y la vinculación con la comunidad, es financieramente factible: No requiere un compromiso

presupuestal inmediato y tiene un impacto positivo: Contribuye directamente a los objetivos de desarrollo
en salud, tecnología y medio ambiente para la comunidad educativa.";

Que, mediante Oficio N° 134-2025-UNJ-P/OCRI, de fecha 15 de agosto de 2025, la Directora de la

Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales remite al Presidente de la Comisión Organizadora de
la Universidad Nacional de Jaén, el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Unidad

de Gestión Educativa Local Jaén y la Universidad Nacional de Jaén, para su revisión, y aprobación con acto

resolutivo en Sesión de Comisión Organizadora y luego se proceda con la suscripción respectiva;

Que, el pleno del Consejo de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesión
Ordinaria N° 033-2025-SO-CCO-UNJ, de fecha 21 de agosto de 2025, emite el siguiente: Acuerdo

N° 745-2025-SO-CCO-UNJ, por UNANIMIDAD, APROBAR el: "Convenio Específico de Cooperación

Interinstitucional entre la Unidad de Gestión Educativa Local Jaén y la Universidad Nacional de Jaén" у
autorizar al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, suscribir el citado
Convenio;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Artículo 18°, de la Constitución Política del Perú, la

Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las "Disposiciones para la Constitución y funcionamiento de las
Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de Constitución", aprobada mediante
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RVM N° 244-2021-MINEDU, modificada con RVM N° 055-2022-MINEDU y RVM N° 053-2023-

MINEDU, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolución N° 304-2020-

CO-UNJ, de fecha 29 de setiembre de 2020, y;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el: “CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL JAÉNY
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN", el mismo que en anexo forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad

Nacional de Jaén, suscribir el: "CONVENIO ESPECÍFICO DE СООРЕRACIÓN

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL JAÉN Y
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN".

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su
conocimiento y fines.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER LA PUBLICACIÓN en el Portal Web Institucional de la

Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE;

N UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN

Abg. Helerson Dennis Rojas Bringas
SECRETARIO GENERAL (e)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

NCOMISIÓN ORGANIZADORA

Dr. Severino Apolinar Riseo Zapata
PRESIDENTE
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